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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN VALENCIANA DE 

MUNICIPIOS  Y  PROVINCIAS  (FVMP)  Y  FLORIDA  UNIVERSITÀRIA  PARA  LA 

COLABORACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO DE ACCIÓN SOCIAL EN 

EL ÁMBITO RURAL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

De una parte,

Dra. Ana Cristina Llorens Tatay

Y, de otra,

D. Miguel Bailach Luengo

INTERVIENEN

Todos en el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad y 

legitimación  suficiente  para  la  suscripción  del  presente  Convenio  entre  FLORIDA 

UNIVERSITÀRIA y la  FVMP para fomentar  la  colaboración entre  estas entidades y  con el  

objeto de que a continuación se reseña, en su virtud

EXPONEN

I. Que FLORIDA UNIVERSITARIA es una institución de educación superior que tiene 

entre sus fines:

 La formación, como actividad central de la empresa, integrada en la realidad social y 

cultural más próxima, que se proyecta hacia una sociedad sin fronteras y que potencia 

la inserción y la profesionalidad.

 La calidad,  entendida como elemento clave en la satisfacción de sus usuarios y la 

adaptación a los mercados.

 La generación de riqueza y su reinversión, como garantía fundamental de su futuro, de 

su compromiso social, y de su crecimiento.

 La creencia en la persona y en su profesionalidad como elemento fundamental de la 

organización.

 La corresponsabilidad de las personas dentro de la organización, según los Principios 

Cooperativos, que se concreta mediante su participación en la gestión.
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2

 La contribución a la conservación y mejora del patrimonio natural y cultural, que está 

presente en su actividad educativa y empresarial.

II. Que la FVMP es una organización representativa de los municipios de la Comunidad 

Valenciana, entre cuyos fines se encuentran:

 La promoción y la realización de estudios para el mejor conocimiento de los 

problemas y de las circunstancias en que se desenvuelve la vida local.

 La cooperación y asistencia técnica al desarrollo de los intereses locales.

 La promoción, ejecución y prestación de iniciativas y actividades empresariales 

públicas  o  privadas  que  contribuyan  al  desarrollo  económico  local  y  a  la 

creación  de  empleo,  así  como  a  la  conservación  y  protección  del  medio 

ambiente y, en general, a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las 

Entidades Locales, 

Y  con  el  objetivo  de  desarrollar  líneas  de  actuación  coincidentes  las  partes  formalizan  el 

presente protocolo general de colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad del protocolo general de colaboración.

El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  colaboración  para  la  organización  de  actuaciones 

conjuntas  entre  FLORIDA  UNIVERSITÀRIA  y  la  FVMP  para  la  colaboración  en  la 

implementación de un proyecto de acción social en el ámbito rural en la comunidad valenciana 

propuesto por la fundación “LA CAIXA”.

Segunda. Líneas de actuación.

En  desarrollo  de  este  protocolo  se  llevarán  a  cabo  cuantas  actividades  contribuyan  a  la 

consecución de su objetivo, concretadas en los correspondientes acuerdos que se suscriban, 

sobre todas o algunas de las siguientes líneas de actuación:

 Promover la inclusión social y el bienestar comunitario.

 Fomentar la inserción sociolaboral y el emprendimiento.

 Aumentar el acceso a la educación y los recursos de salud.

 Apoyar iniciativas de participación comunitaria y cohesión social.

Tercera. Compromisos de las partes.
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La FVMP y FLORIDA UNIVERSITÀRIA colaborarán con la finalidad de agilizar la comunicación 

entre ellas en las acciones de interés común y facilitar el seguimiento de las mismas, así como 

potenciar  los recursos sociales,  económicos y  técnicos para el  desarrollo  y  difusión de las 

actividades en la Comunitat Valenciana y aportar los medios personales y materiales que se 

dispongan para el  buen fin  de las actuaciones.  En el  marco de este  protocolo  general  de 

colaboración,  se  concretarán,  directamente  entre  las  partes,  las  actuaciones  conjuntas  en 

desarrollo de cada uno de los compromisos fijados, valorando la oportunidad de los trabajos 

propuestos,  la  selección  y  disponibilidad  de  los  recursos,  de  los  efectos  generados  y  la 

idoneidad de los propios objetivos, en consonancia con los fines de las instituciones implicadas.

El presente protocolo general no genera obligaciones económicas para las partes.

Quinta. Vigencia.

El presente protocolo general surtirá efectos desde el momento de su firma y se establece por 

un periodo de 2 años, salvo mutuo acuerdo o denuncia por alguna de las partes, comunicada 

por escrito con un mínimo de un mes de antelación. El protocolo general podrá prorrogarse de  

forma expresa por acuerdo de las partes.

Sexta. Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en los medios 

que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo por las partes.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento distintivo de  

las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del presente protocolo 

general, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del mismo solicitar la  

modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión alguna entre las partes 

de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3.  No  podrán usarse  las  marcas,  distintivos  o  cualesquiera  derechos de  propiedad 

industrial  o  intelectual  de  la  otra  parte  para  fines  distintos  de  los  expresamente 

indicados en este protocolo general, siendo propiedad exclusiva de cada una de ellas 

sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4.  La publicidad del  protocolo general,  así  como las comunicaciones o documentos 

relativos  a  las  actividades  realizadas  en  su  desarrollo,  incluirá  la  referencia  a  la 

colaboración entre las partes y será respetuosa con la imagen de las partes firmantes, 

incluyendo los respectivos logotipos.
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Séptima. Confidencialidad y Protección de Datos.

Cualquier información o material relacionado con la ejecución del presente Convenio, tendrá el 

carácter  de  confidencial,  y  será  tratado  como tal  por  las  partes,  representantes,  personal  

contratado al efecto y, en su caso, subcontratado, comprometiéndose a hacer respetar dicho 

carácter confidencial, empleando para tal fin idénticos dispositivos, medidas y procedimientos 

de seguridad a los utilizados para proteger su propia documentación confidencial, de acuerdo 

con lo establecido en la Legislación sobre Propiedad Industrial,  Intelectual,  y Protección de 

datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a observar los derechos y obligaciones de cada una en materia de 

uso,  tratamiento  y  cesión  de  datos  de  carácter  personal  en  cumplimiento  de  los  términos 

establecidos en la normativa vigente Protección de Datos de Carácter Personal asumiendo 

cada una de ellas personalmente, las responsabilidades derivadas de los incumplimientos que 

pudieran incurrir. En consecuencia, atañe también a los empleados y colaboradores de ambas 

entidades la  misma obligación de confidencialidad,  quedándoles expresamente prohibido la 

utilización de dichos datos con cualquier fin que no sea el estrictamente contemplado en el  

presente acuerdo, así como su cesión a terceros, garantizando todas sus partes su efectivo y 

escrupuloso  respeto,  así  como  la  de  sus  empleados,  colaboradores,  agentes  y/o 

representantes  de  cualquier  clase,  las  obligaciones  aquí  asumidas  y  las  derivadas  de  la 

legislación vigente en materia de protección de datos.

De igual forma y en cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente de Protección de Datos 

las partes quedan informadas de que los datos personales facilitados o proporcionados entre 

éstas  como  consecuencia  de  la  firma  del  presente  Convenio,  incluidos  los  datos  de  los 

firmantes, apoderados, representantes legales y empleados que, en su caso, participen en el 

presente Convenio de Colaboración, serán para la adecuada gestión del Convenio, así como 

las funciones propias de cada una de las partes y su uso a efectos estadísticos.

Las partes quedan informadas de que, en relación a estos datos personales recogidos como 

consecuencia  de  la  firma  del  Convenio,  los  titulares  de  los  mismos  podrán  ejercitar  sus 

derechos  de  portabilidad,  acceso,  rectificación,  oposición,  cancelación  y  limitación  que 

procedan,  por  escrito,  acreditando  su  identidad  en  las  direcciones  recogidas  en  el 

encabezamiento del presente Convenio.

Las partes convienen que el incumplimiento del deber de confidencialidad y protección de datos 

establecidos en la presente Cláusula tiene la condición de causa de resolución del Convenio.
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Octava. Notificaciones.

Todas las notificaciones que cualquiera de las partes deba dirigir a la otra, de conformidad con 

las condiciones establecidas en el presente Convenio se efectuarán por escrito y se enviarán 

de forma que se tenga la seguridad de que han llegado a su destino, no pudiendo alegar las  

partes remisión de las comunicaciones que no pueda demostrar que hayan sido efectivamente 

recibidas por la parte destinataria.

Se establece como domicilio  y  representante de las Partes a  efectos de notificaciones los 

indicados al inicio de este documento.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman digitalmente el presente Convenio.

Por FVMP,               FLORIDA UNIVERSITARIA,

Miguel Bailach Luengo                                                                Dra. Ana Cristina LLorens Tatay
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